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PUNTOS DE SUSCRIPCION

Bn  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
^8 suscripciones de fuera podrán hacerse 

Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
l®tra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.

al Ea correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

PRECIO ÜE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AI. ANO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 26 céntimos de peseta por línea.

¡.as reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

per iódico se publ ica t odos LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
terri? V08 en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Vein. í, de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
eos»//z d® au promulífación, si en ellas no se dispusiese otra l“\~ódigo civil.)
tal a* aposiciones del Gobierno ion oblip jrias para la capi- 
desd» Proviucia desde que se publican o., .almente en ella, y 
Diñe? c,Uati-ü días después para ios demás pueblos de la misma 
H 0V1ncia (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que ios Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá haata el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFiClAL
pRESíDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

/z-Sk- MM. el Rey y la Reina Regente 
b. G.) y Augusta Real familia conti- 

an sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 21 Abril 1899)

^SECCION PRIMERA 
minist er io de l a gober nación

REAL ORDEN.
Residencia del Consejo de Ministros ha oo- 

z0 nlc:^0 á este Ministerio, con fecha 14 de Mar- 
P oximo pasado, la Real orden siguiente:

^r" ^sta la instancia que los gremios 
^ieo i*rePr68^tados por sus respectivos Sín- 
1» dirigido á esta Presidencia solicitando 
ten OP|elon de reglas fijas y terminantes que evi- 
hoy6U •0 su°e8ivo la confusión de atribuciones que 
ihdi /X|Ste 6ntre las Autoridades de los órdenes 

gobernativo en cuanto se refiere á la 
0r^e poción y castigo de las infracciones de las 
ie8 Ua,nzas municipales, faltas contra los intere

Co nefa*es y régimen de las poblaciones:
la r ^^eraudo que los asuntos que son objeto de 
^ios ac?aoión formulada por los precitados gre- 
deu hallau claramente resueltos en la Real or-

6 fecha 28 de Julio de 1897, dictada por el

Ministerio de la Gobernación, de conformidad con 
’ el dictamen del Consejo de Estado en pleno y con 

el criterio sustentado por la Fiscalía del Tribunal 
Supremo en su circular de 21 de Noviembre de 
1896, cuya Real orden preceptúa en su parte dis- 

; positiva que á las Autoridades administrativas co- 
1 rresponde solamente el investigar si se cometen ó 
i no las faltas penadas en las Ordenanzas municipa

les, y cuando entiendan que las faltas cometidas 
, se hallan penadas en el Código, ponerlo en cono
! cimiento de los Jueces municipales, para que éstos 
; procedan con arreglo á las leyes; y

Considerando que estas disposiciones concretan 
[ y definen de modo preciso las atribuciones de los 

funcionarios de los órdenes administrativo y ju
dicial;

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que por ese Ministerio se comunique á los funcio
narios que de él dependen las órdenes oportunas 
para que, ateniéndose al exacto cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la Real orden de 
28 de Julio de 1897, se evite en lo sucesivo todo 
conflicto que pudiera promoverse por confusión de 
atribuciones respecto á los asuntos á que se refie
re la reclamación formulada por los gremios de 
Madrid.»

De Real orden lo traslado á V. 8. para que, ha
ciéndola llegar á conocimiento de los funcionarios 
administrativos á quienes su aplicación compete, 
procuren velar por su exacto cumplimiento, de
biendo advertirles que la Real orden de 28 de Ju
lio de 1897, á que la preinserta se refiere, fué pu
blicada en la Gaceta del 6 de Agosto siguiente. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 11 de
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Abril de 1899.—E. Dato.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de....

^Gaceta 13 Abril 1899)

SECCION SEGUNDA
60BIEBKQ CIVIL DE LA PROVECIA DE ZARAÍOZA

Negociado 4.°—Circular.
La Gaceta de Madrid, correspondiente al día 18 

del actual, publica el siguiente anuncio de la Di
rección general de Instrucción pública:

«En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
11 del actual, esta Dirección general ha señalado el 
día 18 de Mayo próximo, á la una de su tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta, bajo el pre
supuesto de 40.266‘33 pesetas, de las obras de un 
nuevo servicio de incendios en el Teatro Real.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante este Centro directivo, en 
donde se halla de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles 
de las provincias se admiten pliegos desde esta fe
cha hasta el día 13 inclusive de Mayo próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo si
guiente, se escribirán en papel sellado de una pe
seta y se presentarán bajo sobre cerrado, acompa
ñando en otro la carta de pago de la Caja general 
de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite se 
ha consignado previamente para tomar parte en 
la subasta la cantidad de 1.000 pesetas en metáli
co ó en efectos de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la aper
tura de los pliegos presentados, y en el caso de 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto al sorteo entre las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., enterado del anuncio 

publicado con fecha........, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un nuevo servicio 
de incendios en el Teatro Real, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fi
jado, se añadirá «con la rebaja de ..... por 
ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las faculta

tivas del proyecto y de las generales aprobadas 
por Real decreto de 11 de Junio de 1886, kan de 
regir en la contrata de dichas obras.
1 .a' Para el otorgamiento de la escritura justi - 

fioará el contratista haber pagado los gastos de 
inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid, y haber consignado en la Tesorería 
Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

2 .a Es obligación del contratista otorgar la 09’ 
critura de contrato ante el Notario del Gobierno 
en Madrid, y dar principio á la construcción de 
las obras en el término de veinte días, que emp®* 
zará á contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de pérdida del depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta, avisando^ lft 
vez quién es el Facultativo que le dirigirá Ia5 
obras.

d.* Con arreglo á lo que resulte de las certin* 
caciones expedidas por el Facultativo mensual' 
mente, se acreditará al contratista el importe de 
las obras ejecutadas, que deberán terminarse en 0 
plazo de tres meses. e

4 .a Transcurrido el plazo de garantía, fij®0 
en cuatro meses, y aprobada la recepción definí1,1' 
va de las obras, podrá solicitar el contratista1 
devolución de su fianza, justificando haber satis*0' 
cho la contribución de subsidio.

Madrid 17 de Abril de 1899.—El Director gen0' 
ral, Eduardo de Hinojosa.»

Lo que se hace público en este periódico ofi°íft* 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 22 de Abril de 1899.—El Gober118' 
dor, Eduardo Cañizares.

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda de ¡i provincia de Zarago»

Impuesto de carruajes de lujo

CIRCULAR
Por la presente se previene á los contribuy011, 

tes por el impuesto de carruajes de lujo, la obüS® 
ción que tienen de presentar en esta Admini9tr® 
ción los de la capital, y á los Alcaldes respecté 
los de los pueblos, durante la segunda quince11, 
del mes actual, la relación duplicada que pr®00^ 
túa el art. 10 de la Instrucción de l.° de Julio 
1895, en cuyas relaciones deberán comprende1" 
todos los carruajes y caballerías, sin más ex5 । ó 
ción que los que figuren en matrícula industria^ 
en los amillaramientos destinados á carruaje9 
plaza en paradas públicas. .o

Las referidas relaciones deberán expresar: ' 
Número de carruajes de lujo que posean: 2.' 
nominación y clase de los mismos: 3.° Número 
caballerías para el arrastre: 4.° Si está constru1 
para poder enganchar en él una sola caballen01^ 
más de una: 5.° Uso á que se destina (propio> 
quiler, industrial ó agrícola): 6.° Pueblo, cal*0 
número donde están situadas las cocheras. . 3

Esta Administración espera que las expresa 
relaciones serán presentadas en el tiempo y f01''il0 
indicados, á fin de evitarse responsabilidades, fl ¡
en otro caso necesariamente, habrá de exigir90 
los que no cumplimenten el referido servicio. ■ 

Asimismo se llama la atención de los iespeC0, 
vos Alcaldes da la provincia, acerca de la io10 
diata remisión á esta oficina délas copias certi*1 
das de los acuerdos dictados por las Corporaci^^ 
municipales que determinen el tanto por 106 
que hayan resuelto recargar el impuesto de ‘l
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&1 rata’ documentos que han de remitir sin falta 

guna y que debieron hacerlo durante la primera 
nidlnC6na- ^el m6S 00rr*enfce? como así está preve

o, teniendo en cuenta respecto á dicho recargo 
de j8^68^0 ,6n *a regla 6.a de la Real orden de 29 

UU1° último, esto es, que el recargo que se 
ponga sobre el impuesto de carruajes de lujo, 
exceda en ningún caso del 50 por 100 de las 

ouotas del Tesoro
5 0 ^ue se hace público por medio del presente 

Et ín  para su exacto cumplimiento.
dnv aIa^oza 17 de Abril de 1899.—El Administra- 
aor, Eduardo Meléndez.

__ SECCION QUINTA 
minist er io de f oment o.

general de Instrucción pública 
Coí vauante eu la Escuela elemental de 
Cálr.6!010 de ^^l^a la cátedra de Aritmética y 
pese7 08 mercautiles, dotada con el sueldo de 2.500 
outu aS ^y18-!68) la cual ha de proveerse por con- 
leoha’ 86 dispone eu Real orden de esta 
dráu*0 8erau admitidos á este concurso los Cate- 
aaip-,0 ^ numeyar^os de Escuela de Comercio de 
y corn UI*a aua*°8a en activo servicio, excedentes 
toucní Pr6ndidos en el art. 177 de la ley de Ins- 
-^rofe °U d0 9 de Septiembre de 1857, y los 
duram°.reS n3ereautil0s que hayan desempeñado 
íesores0 UUatro aú°s Por 10 menos el cargo de Pro- 
las rsf ó de Ayudantes propietarios de

LOseridas ^cuelas ó de Náutica.
licitud eu activo servicio elevarán sus so- 
ooniu/8 a eSta D1.recci°u general por conducto y 
van v me d0l Director de la Escuela en que sir- 
aeñaü7 09 qU6 U0 86 úa'len en el ejercicio de la en- 
donde T ^k-r couducto del Jefe del establecimiento 
iniProrrUblmen 8ervido últimamente, en el plazo 
°aoión ¡'^ 1 6 de un mes, á contar desde la publi- 

auuuoi° eu Ia Gaceta de Madrid.
d® 15 Ha depuesto en el art. 47 del reglamento 
08-rse en 1 Uej>°7d® ^70, este anuncio debe publi- 
$Or medí ° i °^ne8 °^ales de las provincias y 
^úbliCnq a edictos en todos los establecimientos 
V^erte d a 6 euseúanza de la Nación; lo cual se ad
Ponga,,) la flu® las Autoridades respectivas dis- 
^iso miA 6i aSI 86 veriú<iue desde luego, sin más que el presente. 6
ral £ de Abril de 1899.—El Director gene

’ de Hmojosa.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA 
__

de ^Sai¿° d0 Guerra, interventor de utensilios 
$ e8ta Piaza)

Quo día 6 del mes de Mayo pró- 
C° coucr aS ^leZ Ia mttúaua, se celebrará públi- 
Gapital U s° eu Ia Factoría de utensilios de esta 
oon obierlLja^a e“ Ia ca*le de la Viola, núm. 10, 

Petr'? v.erificar la compra de carbón vege- 
‘ ’ 0 60 y jabón, con destino al servicio de la 

misma, bajo las bases y condiciones que en las ofi
cinas de este Establecimiento estarán de manifies
to todos los días laborables de nueve de la mañana 
á una de la tarde, debiendo presentar en dicho ac
to muestras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 21 de Abril de 1899.—Carlos León.

SECCION SEXTA
D. Juan Antonio Fondevilla y Martín, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional de este dis
trito:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo el día 4 de 
Marzo de 1899, se encuentra el siguiente

<Particular.—Visto que se han introducido todas 
las economías que sin perjuicio de los servicios se 
podían rebajar, la Junta municipal ratificó su 
aprobación en la totalidad de los ingresos, fiján
dolos en 2.776 pesetas 81 céntimos, y los gastos 
en 5.769 pesetas 26 céntimos, por lo que aparece 
un déficit de 2.992 pesetas 45 céntimos, teniendo 
en cuenta que en los ingresos se han consignado 
todos cuantos autoriza la ley para enjugar el dé
ficit, y no permitiéndose el reparto vecinal, el me
nos gravoso para el vecindario es el de establecer 
un arbitrio extraordinario sobre los artículos de 
comer y arder, no comprendidos en las tarifas de 
consumos; por unanimidad se acordó proponer al 
Gobierno de 8. M., el recurso comprendido en la 
siguiente tarifa:

Especies.

Consumo 
calculado 
durante el 

año
KUogramot

Unidad

Kilogrs.

PRECIO 
medio

Pesetas.

Impuesto 
que se 

establece

Peseioe.

Producto 
anual

Pesetas

Paja............. 300.200 100 2 0*50 1.501

Leña........... 298.300 100 2 0*50 1.49P50

Total. 2.992*50

Con lo que resulta un sobrante de cinco cén
timos.

Que se cumpla con lo dispuesto en la regla S.8, 
de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, y termi
nado que sea el plazo que marca la 4.a’, se manden 
al Sr. Gobernador civil los documentos á que la 
repetida regla l.* se contrae, para que previos los 
intormes de la 5.a, tenga á bien elevarlos al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, y fir
man la presente los señores de la J unta que saben, 
y por los que no yo el Secretario, de que certifi
co.—Francisco Caraciolo.—Tomás García.—Joa
quín Bravo.—José García.—Antonio Bueno.— 
Juan Pablo Vicente.—Ricardo Monreal.—Pedro 
de Verona.—Esteban Aguaron.—Por los señores 
D. Francisco Adiego, I). Manuel Ferrer, D. Fran
cisco Cambra y D. José Crespo que no saben fir
mar, Juan A. Fondevilla, Secretario.»

Conviene exactamente con su original que que
da archivada. Y para que conste y surta los efec
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tos oportunos, expido la presente visada por el 
Sr. Alcalde, en Lacena de Jalón á 17 de Abril de 
1899.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Caraciolo. 
—Juan A. Fondevilla, Secretario.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo, tienen acordado el arriendo á venta libre 
de todas las especies de consumos por tres años, 
cuya subasta tendrá lugar el día 21 del actual, á 
Jas diez de su mañana; de no haber postor se cele
brará la segunda el día 31 del mismo, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. Si no diese re
sultado, se procederá al arriendo á la exclusiva, 
por un año, de los líquidos y carnes, teniendo lu
gar las subastas en los días 10, 20 y 31 de Mayo 
próximos.

Villadoz 18 de Abril de 1899.—El Alcalde, Nar
ciso Soler.

La Junta municipal de esta ciudad, en sesión 
de 28 de Marzo último, acordó cubrir el cupo de 
consumos en el próximo año económico de 1899 á 
1900, por medio del arrendamiento á venta libre, 
y al efecto se subasta por tres años, cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Consistorial el día 4 de Mayo 
próximo, á las diez de la mañana, bajo el tipo y 
condiciones de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, debiendo depositar previamente 
para hacer manda la cantidad de 500 pesetas.

Igualmente, y en las mismas condiciones, se ce- 
celebrará la subasta de los derechos de consumos 
sobre las especies de alcohol, aguardientes y lico
res para la que deberán depositarse 160 pesetas.

Si en estas subastas no hubiere postores, se 
anuncia una segunda para el día 15 del corriente 
mes, en dicho local y á igual hora, en la cual se 
admitirán posturas que cubran las dos tercerass 
partes.

Lo que se anuncia por este edicto á los efectos 
del art. 263 de la vigente instrucción de consumos.

Borja 20 de Abril de 1899.—Ei Alcalde, Tomás 
Sánchez.

Por término de 15 días se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
padrón de cédulas personales y la matrícula de 
subsidio industrial, confeccionados para el ejerci
cio de 1899 á 900, á fin de que dichos documentos 
puedan ser examinados por los interesados.

Torrelapaja 21 de Abril de 1899.—El Alcalde, 
Roque Gil.

Confeccionado el padrón de cédalas personales 
de esta villa para el ejercicio de 1899 á 1900, que
da de manifiesto a) público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días á contar del de la 
fecha, al objeto de que por los vecinos de la mis
ma que en él figuran puedan examinarlo libremen
te durante ei anunciado término y formular las 
reclamaciones de agravio que crean pertinentes.

Quinto 21 de Abril de 1899.—El Alcalde, Pablo 
Liarte.

La matrícula industrial y padrón de cédula* 
personales para el año económico de 1899 á 1900, 
estarán de manifiesto por diez días en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Grisel 20 de Abril de 1899.—El Alcalde, Fran
cisco Tegero.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hall»" 
rán de manifiesto, por término de 15 días, el p»* 
drón de cédulas personales y la matrícula indus
trial para el próximo año de 1899-1900, á fin de 
que los interesados hagan las reclamaciones qn6 
crean convenientes.

Villanueva de Gállego 19 de Abril de 1899.-^ 
El Alcalde, Lorenzo Lisón.

Por espacio de 15 días, á contar desde esta f0' 
cha, se halla expuesta al público, en la Secretará 
de este Ayuntamiento, la matrícula que ha de I6' 
gir en el ejercicio próximo de 1899 á 1900.

Cimballa 20 de Abril de 1899.—El Alcald0) 
Juan Abad.—D S. O., el Secretario, Felipe Puerto8,

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja
D. Vicente de Payueta González, Juez de instrU0' 

ción de la ciudad y partido de Borja:
Hago saber: Que para pago de las responsabib' 

dades pecuniarias impuestas en causa criminsl 0°‘ 
bre hurto á Manuel Marco Pérez, natural y veov 
no de Calcena, se venden, como de la perteneced 
de éste, en pública subasta y por el tipo de su 
sación, los bienes siguientes, situados en térini110 
de dicha villa:

l .° Un campo, secano, en la partida del Robl0’ 
de nueve hanegas; que linda al Norte con Man110 
Ubau, al Saliente con Clemente Cardiel, y al 
diodía y Poniente con herederos de Pedro LaoO6 

( 
Q

va: tasado en 40 pesetas. 8
2 .° Y otro campo, secano, en la partida 

Valdepardo, de tres hanegas; que linda al Sali00^ 
y Norte con monte común, y al Mediodía y 
niente con barranco: tasado en 20 pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar en ®sfce 
Juzgado, he señalado el día 12 de Mayo próxi^’ 
á las once de su mañana; advirtiendo que no se 0 
mitirá postura que no cubra las dos terceras 
tes del avalúo, y que para hacerla deberán los 1* 
citadores depositar previamente el 10 por 100 o 
mismo; y que la falta de títulos de propiedad t011 
drá que suplirse por los medios que establece I8
vigente ley Hipotecaria.

Dado en Borja á 17 de Abril de 1899.—Vice»1^ 
de Payueta.—Por su mandado, Apolonio Re^^,'
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IMPRENTA DEL HOSPICIO
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